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En uno de los últimos números del año 1977 hemos brindado a 
nuestros lectores una información completa, sobre el traspaso masivo 
de buques de pesca españoles. a sociedades conjuntas constituidas en 
el extranjero. Ha pasado más o menos un año sobre tan insólita expe
riencia, y nos parece interesante seguir conociendo su evolución, má· 
xime cuando en el transcurso del período se han despertado en Espa
ña voces discrepantes, sobre la necesidad de reconocer a los buques 
exportados la franquicia arancelaria para la importación de sus produc
tos en España, o de una parte de los mismos. 

Sobre esta cuestión la Revista ya ha manifestado sus puntos de vis
ta, en reciente editorial. La objetividad con que el asunto fue tratado, 
y el grado de reconocimiento que en la opinión pesquera alcanzó, ha· 
cen innecesa'rio insistir en el asunto. Pero es indudable que otros as
pectos del tema interesan al sector. 

A tal interés puede responder un documento que tenemos a la vista. 
Ha sido confeccionado por la Asociación Nacional de Armadores de So
ciedades Conjuntas, con sede en Madrid. Contiene el "planing .. de cap· 
turas a realizar por los buques exportados a sociedades mixtas extran· 
jeras en el primer semestre de 1979. 

PAISES CON 
SOCIEDADES CONJUNTAS 

Son siete los países en los cuales se 
han const ituido com pañias pesqueras 
conjuntas -jolnt venture- con aporta· 
ción de buques españoles. Cinco de ellos 
hispanó-americanos. Los otros dos, afri
canos . 

En el primer grupo figuran Argentina, 
Uruguay, Chile, México y Haití. En el 
segundo. Sud Africa y" Marruecos. Va le 
la pena hacer una re ferencia separada 
de cada uno de los pa íses recipendia
rios de nuestra flota. expulsada de los 
mares para que fuera creada por efecto 
de la generación de las 200 millas . 

LO QUE VENDRA DE 
ARGENTINA 

Los buques transferidos de la flota 
pesquera española a la Argentina . y que 
han trabajado normalmente durante el 
año 1978, son 16. El resto. hasta 42, se 
han incorporado en medio año o se ha· 
lIan aún en t rámites para el traspaso. He 
aquí la lista: 

_Bueno González- y _Cortadura _o de 
la firma Promociones Pesqueras. S. A.; 
_Arcos • . • Aracena . y .Ribera Vasca_, de 
Pesquera Gaditana S. A.; _Marcelina de 
Ciriza _ 'Y .Virgen de la Estrella • • de Ca· 
sa Ci riza S. A.; . Santa Rita . y .Santa 
Eugenia . , de Pebsa: . Gelmírez . - hoy 
.Matacoo- y . Gondomar o - hoy" . Pata
g6no_, de Pescanova S. A.; .Yeyo . 
-hoy .Api 111 .-, .Santodomingo 11 . 
-hOy -Api IVo- , . Santodomingoo -hoy 
.Antártidao- y _Cie isa JI. - hoy -Aol 
11 0- . de Santodomlngo e Hijos, S. A.: 
.Usurbll o, de Pesqueras de A ltura S. A.: 
_Urquil ., de Pesquera Vasco Gallega S. 

A.; .Puente Coruxo- , de Frigoríficos del 
Berbés S. A.; .Caaveiro o, _Folias_, .Cor
cubión., de Conservación de Alimentos 
S. A. ; _A lvarez Entrena 11. ¡¡ I, Y VIII., 
de Alvarez Entrena S. A.; .Golgofer. , 
. Galfo o y - Tuy', de Pesquera Galgofer, 
S. A.; .Clara Rosal . y _Diana Rosal_, de 
Coínfisa S. A .. y . Alvamar . y .Alvamar 
11 _. de Alvamar, S. A. 

Para es~e grupo . de unidades se le ha 
calculado en conjunto 118.894,08 tons. 
para importar en España dentro del pri
mer semestre de 1979, al amparo de la 
Orden de 1/8/77 y dentro de la fórmula 
apl icable. 

PERSPECTIVAS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE 

En el segundo semestre se incorpora
rán a prodUCir las siguientes unidades: 

. Viernes Santo. y .Sábado Santo _, de 
SantodominJ.lo e Hijos S. A.; _Alvarez 
Entrena XVIII _, de Alvarez Entrena S. A.; 
_Aneto_. _E. Rodríguez Pelay"o . y .Canl
go_. de Pedro Pelayo y Antonio Garci:"! 
Rodríguez ; . Vázquez Pelayoo, de Vázquez 
Pelayo y Vázquez; . Torre Mell . y _Lo ll ta 
GÓmezo . de Antonio Garcra Rodríguez: 
.lIa. y . Joluma o. de Congeladores del 
Atlántico Sur. S. A.; • Toralla o, de Pesque· 
ros de Altura S. A.; . Casiano Villar Pa
zó _. de Friopesca S. A.: .Eduardo Viei
ra-, de Eduardo Vieira S. A. ; _Sonia Ro
sal _, de Pedro Pelay"o S. A.: _M iño., de 
Pesquera Ga lqolfer S. A.; y . Pinzón. y 
. Arr iorosa . , de Coinfisa. 

La flota Que ha t rabajado desde el Río 
de la Plata a la Antártida realizó duran
te el año 1978 la prospección más in· 
tp.nsiva Que hasta ahora se ha llevado a 
efecto. Comprobó la existencia de gran· 
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des bancos de merluza y pescadilla. ¡xiJ ' 
y abadejo en cant idades apreciables, a 
como bróto]a, maruca y. en su época.1 
llamado salmón de mar. 

Si bajo tal enfoque el año 1975 u 
sido fuertemente positivo, mucho mi 
esclarecedores resultados han de e~ 
rarse del que ahora comienza. 

PRODUCCION PRESUIITI 
DEL URUGUAl 

En la flota que tiene base en Mo~ 
video no se han experimentado variiIC~ 
nes durante el año 1878. Estuvo conslt 
tuida por el arrastrero congelador .AnI. 
rante., procedente de Pescanova S. A. 
y discontinuamente por los buques prn
cedentes de Pebsa, _Santa Marina. ! 
_Santa Elisa • . 

En la programación de capturas se ~ 
atribuy·en para el primer semestre 2.SS1 
tons . al primero de dichos buques y lJl 
a los otros dos, ya Que por necesi~aG 
de reparar el sistema de congelaciól 
permanecerán algún tiempo apartados ~ 
1<: faena en alta mar. 

EL KALAMO~. EN MEXICO 

Por el momento sólo Pesquera Indu~ 
tria l Gallega, S. A. ha aportado buquesa b 
empresa conjunta hispano·chllena. DuraD 
l e el primer semestre de 1979 sólo Ir. 
bajará allí con el . Alamoo, pues el .Nue
va Mundo - será transferido a México. 

Para el prlmero se le calcu la una t~ 
secha semestral para exportar a Espana 
de 3.097 tons. 

EL RESTO DE LA FLOTA 
INCORPORADA ~ 

Ocho buques de arrastre han sloo 
transferidos a empresas conjuntas foro 
madas con capital mexicano. Por Salm~ 
di na S. A .. los denominados .EI Diama~ 
te -, . EI Ouemado • . • Conchita P. Pelayo •. 
.Pego_ y . Salgueirón . ; por Clelsa, les 
denominados _Cieisa XI y XI!.: y por 
Pesquera Industrial GalleJ.la S. A., el ti. 
tado . Nuevo Mundo. y el .Alpes •. 

La producción de este grupo de lIol¡ 
se ha proflramado s610 para el primer 
trimestre de 1979. Se cifra en 4.800 ton\. 

Durante el primer semestre se incOT· 
pararán a la flota mexicana cuatro 00-
ques congeladores más, para dedlcats: 
preferentemente a la captura de cefalo
podas en la zona de Bastan. Esta pe~ 
quería se desarrollará preferentemente 
en los meses de enero, febrero y. marzo 
México tiene asignado por NorteamériCi 
un cupo de 4.800 tons. para el trimestre 
y se espera que la experiencia result 
fructífera. 



Se calcula que los barcos mayores 
puedan pescar 600 tons. en los tres me· 
les y 400 los tres de menor potencia y 
capacidad de congelación. Para el restú 
de los meses la oferta de origen azteca 
ti fácilmente deducible. salvo que se 
tumenle el número de incorporaciones 
for.ineas a la flola de aquel pais. 

CIEISA EN HAITI 

la mayor novedad de esta Información 
11 constituye la suma de un pais como 
Ha~i a la lisIa de los pa ises americanos. 
donde Espana ha consl ituldo compaMas 
pesq~-eras conjuntas. El aliciente del ca· 
n. la pota y el langostino ha alraido 
I CIEISA a concertarse con elementos 
IlltiVOS, V crear la nueva empresa arma· 
ib-a .SpIdha · , a la que fueron aportados 
los buques .Cieisa XIV. y .Cleisa XV'. 

Para ambos buques. en el primer se· 
!'!°llre, se tiia en 700 tons. el cupo 
,'obal de calamar y en t .000 el de pota. 
I('tm;is, se programa la captura de lan
I'05lioos, . Peneaus Antecus . y .Flnk 
5n1T!?', en unas 700 tons. 

LA CONTRIBUCION 
DE MARRUECOS 

A los buques de bandera española que 
vienen trabajando bajo pabellón ma

n¡ui. duranle el primer semestre de! 
110 en curso está prevista la incorpora· 

~ de ocho más congeladores y cua
de fresco. Para el primer grupo en 

período se calculan 2.340 tons ., y P(I-
,!I segundo 1.215. 

tos congeladores son los siguielltes: 
~echid J. , 11. y 111. ahora llamados 
oGWancilo· .• Tisl . y . TiJdl • . de A;Ja-
11 S. A .. ahora llamados • Playa del In· 
~I ' y .Playa de Arlnaga.; .Zineb •. aho· 

namado .Aquiles •. de Frigorilico San
~ Pala S. A .. y .Zahara de los Atunes. 
r .Nuevo Barbate _. de Pesquerias de 
ltIbale S. A. 

A esta última firma también pertene· 
ctn los cuatro fresqueros . • Antar. - aho
~ ·Carmen Parada.- .• Caños de Meca • . 
,Yanolo Malnez. y _Playa de Yerba· ...... 

Al primer buque se le asigna una pro· 
l!ucclón de 2.340 tons. de pescado con
!ll!lado y al seQundo 1.215 de fresco. en 
el semestre. De este último, sardinas 
prefe rentemente. 

las especies que se espera pescar por 
los buques congeladores son: lenQuado. 
calamar, choco. acedlas, corblna. salmo
nete. burros. pescadilla. m ero. cherne, 
tIC.rapola y palometa. 

Los fresqueros de Barbate capturarán 
principalmente besu¡jo, pescadilla, choco. 
r¡¡pe, congrio. gallos. lenguado, pulpo. 
breca y rublo. 

• AU N DE SUD AFR ICA 

Echamos la llave a esta información 
con una breve referencia a Sud Africa. 
el primer país en que España ha cons· 
tituldo compañías pesqueras conjuntas. 
En el semestre que transcurre, a la 110-
la de Sea Harwest CorporaUon. en Sal. 
danha Bay. se ha Incorporado el .Frel
frel •. de Pescanova S. A. 

Esta armadora aporlara con antelaciÓn 
el ·Doncos. - hoy .Harvets Apollo.-. 
el ·Mardepesca 11 . -- Harvest Plann
Iotx.- . el .Espadarte. -. Harvest 

Aries.-, el _Vimianzo. - _Harvest Hér
cules- y el · Eume _ - .Harvest Eume . 

Para este arupo de unidades se pro· 
grama un produclo bruto de 5.758.56 10-

neladas en el semestre que está corricn· 
do. La principal ,especie a capturar será 
merluza, en tamaño de pescadilla. así co
mo rosada. 

LOS DERECHOS DE PESCA 
DEL CANADA EN SU ZONA 

Canadá espera Ingresos anuales por 
unos diez millones de dólares por con
cepto de derechos de pesca en su zona 
mari tima exclusiva. De acuerdo con los 
cálculos de las autoridades pesqueras 
canadienses. ese será el resul tado de las 
cuotas establecidas para los barcos ex
tranjeros que deseen laenar en la Iranj,. 
de 200 millas sobre la que ese pals ha 
establecido derechos exclusivos de ex
plotación_ ICada barco pesquero o nodriza 
Que ingrese a la zona deberá cubrir un 
dólar por tonelada bruta de desplazamlen· 
o. más una cantidad adicional . fi jada tam
bién sobre la base del tonel aje, por ca 
da día que permanezca pescando en el 
árp.a. Los buques extranjeros deberán 
cubrir ioualmente los salarios de los Ins
PEcrores oue envie el gobierno canadien
se a bordo C1!da cierto t Iempo. 

ESle año. Canadá ha concedido l icen· 
clas de pesca a unas 500 embarcaciones 
extranjeras {ID por ciento menos que 
p-n 19771 . Antes de que entrará en vigor 
la le¡¡is'aclón aue establece la zona ca· 
,, ~dlense de 200 millas, alrededor de mil 
500 barcos exl.'ranjeros faenaban cada 
liño en los caladeros situados I rente a 
rlls costas de Canadá. El gobierno cana
diense ha dictado diversas restricciones 
a las flotas de otros países. y las IIcen· 
r.ias oue concede permiten la Desca sólo 
,Ifl !llluella!'; e!'oecies que la Industria pes
ouera nacional no aorovecha Inte¡¡ramen
l A. Se atiene en ello al criterio que h,. 
cnbrado consenso en la ConfeMar, según 
~I cual cada nación debe compartir con 
otras los recursos pesqueros que no ex
n'ntil en escala acorde con su potenCia· 
lidad real. En aeneral las orandes nacio· 
np<¡ pesqueras se han adherido a ese 
cr l'erio v lo apUcan en sus acuerdos 
internacionales. 

Cflnadá ha decidirlo I ilar sobre 111 base 
del tonetaje y los dlas de pesca los de
rechos de Desca Que cobra a las embar· 
t:<lclones extranieras, porQue 1" exoerlen 
Cill mues tra oue e!' muy dificil admlnls· 
trllr los sistemas de cobro bilsado!' p.n 
",,1 v ... lllmp.n de captura. De hecho. se han 
nrodur.ido f enómenos neoativolI. como e' 
'''''' r.ipr ' ..... b~rl'O'l rll'!Vuelviln 1'1 mar can
t"r¡l!, incirlentll1es dp. e.<¡oer.I"" n"p. no 
"n" dp. Sil inl eres. a fin de Aludir p'1 " "no 
r.nrrp'.qoonrlienlp.. En cambio. f!" f,kit eier_ 
" ... r.n"trnl "nhre el "('mero de dias olle 
... ".qn un'l emllilrr."cIÓn 1''' lo .. caladero!' 
1=1 "nhiernn C:>"IIr!illnSp. espel"!lfir.fI p.n ",,'1 
Iir.e""jall dóndf' cuándn v .--ómo nIlR .... "'n 
N!!!r.'H 1011 b?r"n.'! autorizildos. o;>rtir.IlI,,~ 
mente los grandes. También señala las 
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MARITIMA 
sanciones a que se hacen acreedores 
cuando pescan fuera de las áreas asig· 
nadas o más allá de la fecha permitida. 

FAO: 

NUEVO DIRECTOR 

GENERAL DE 

PESQUERIAS 

M r. KENNETH C. LUCAS 

Hace unos meses dimos cuenta a 
nuest ros lectores de la renuncia de 
M . Herman W. Watzinger como jefe de 
la División de Industrias Pesqueras 
de FAO. Para susti tuirle ha sido nom· 
brado M r. Kenneth C. Lucas, funcio
nario adjunto al Ministerio de Pesque· 
r ias del Canadá. 

Es natural de Vancouver, donde na· 
ció en 1929. Cursó sus estudios en la 
Universidad de la Columbia Brit ánica; 
de la que es graduado en Ingenieria 
Civil. Desde 1973 venia dirigiendo el 
programa de desarrollo de las pesque-
rías del Gobierno Federal del Canadá. 


